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Resumen

Introducción. El embarazo en la adolescente es 

un problema de salud a nivel mundial, alcan-

-zando en nuestro país hasta un 29% en el sub-

sector publico y un 10% en el privado. En el año 

2012 en Uruguay se aprueba la ley Nº 18987 que 

regula las condiciones para la interrupción vo-

luntaria del embarazo (IVE), cuya finalidad prin-

cipal es disminuir las complicaciones del aborto 

efectuado en condiciones de riesgo, una de las 

principales causas de muerte materna. 

Objetivo: Determinar la prevalencia de IVE en 

adolescentes usuarias de un centro de salud 

privado del Sistema Nacional Integrado de Sa-

lud de Montevideo, durante el período febrero 

2013-diciembre 2016. 

Material y métodos: Se realizó un estudio ob-

servacional, descriptivo, retrospectivo. Incluyó a 

usuarias de sexo femenino de la institución, de 

hasta 19 años de edad que llevaron a cabo el 

procedimiento de IVE por primera vez durante 

el periodo febrero 2013-diciembre 2016. Se re-

cabaron datos de planillas de uso de la policlíni-

ca de salud sexual y reproductiva-IVE, corrobo-

rando los mismos mediante historia clínica. 

Resultados: La frecuencia relativa de adoles-

centes que realizaron la IVE fue de 0,17,  con 

gran predominio en adolescentes tardías (0,98). 

El método utilizado para la IVE fue mifepristona-

-misoprostol en todos los casos. El método an-

ticoncepti-vo postevento mas frecuentemente 

elegido fue el anticonceptivo oral (0,59).

Conclusiones: De las usuarias de sexo feme-

nino de la institución, la frecuencia relativa de 

adolescentes que realizaron IVE fue de 0,02, 

siendo casi el total de las mismas adolescentes 

tardías. Se observó que las variables analizadas 
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en nuestra institución no difieren de las de la po-

blación de nuestro país. 

Palabras clave: reducción de riesgo, interrup-

ción voluntaria del embarazo, embarazo ado-

lescente, Uruguay. 

Abstract

Introduction: Adolescent pregnancy is a heal-

th problem worldwide, reaching in our country 

up to 29% and 10% in public and private centres 

respectively. In 2012, Law 18987 was approved in 

Uruguay. It regulates the conditions for the vo-

luntary termination of pregnancy (VTP). It’s main 

purpose is to reduce the complications of abor-

tion carried out in unsafe conditions, one of the 

main causes of maternal death.

Objective: To determine the prevalence of VTP 

in adolescent users of a private health centre in-

cluded in the Integrated National Health Sys-

tem in Montevideo, during the period February 

2013–December 2016.

Material and methods: An observational, des-

criptive, retrospective study was carried out. It 

includes female users of the institution, of up to 

19 years of age who carried out the VTP proce-

dure for the first time during the period February 

2013–December 2016. 

Data were collected from forms filled in the se-

xual and reproductive health clinic, corrobora-

ted through clinical records. 

Results: The relative frequency of adolescent 

users who performed VTP was 0.17 , with a hi-

gh prevalence in late adolescents (0.98). The 

method used to perform the VTP was mifepris-

tone–misoprostol in all cases. The most fre-

quently contraceptive method chosen post VTP 

was oral contraceptives (0.59).

Conclusions: Of the female users of the institu-

tion, the relative frequency of adolescents who 

performed VTP was 0.02, being almost all late 

adolescents. It was observed that the variables 

analyzed in our institution do not differ to those 

of the population of our country.

Key words: risk reduction, voluntary abortion, 

pregnancy adolescents, Uruguay.



11

Interrupción voluntaria del embarazo en usuarias adolescentes de una institución privada del SNIS...
Archivos de Ginecología y Obstetricia. 2018; Volumen 56, número 1: 1–52

INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
define adolescencia como el período de la vi-
da comprendido entre los 10 y los 19 años. 
La divide además en adolescencia tempra-
na, entre los 10 y los 15 años, y tardía,  entre 
16 y 19 años.[1] 

El embarazo en la adolescente es un tema 
relevante de salud mundial. Al año se pre-
sentan  aproximadamente 16 millones de na-
cimientos en mujeres de entre 15-19 años y 1 
millón en menores de 15 años, la mayoría en 
países de bajos y medianos ingresos.[1] Con-
lleva un aumento de la morbimortalidad ma-
terna durante el embarazo parto y puerpe-
rio, así como mayor incidencia de prematu-
rez, bajo peso al nacer y muerte neonatal. 
Además, genera alteraciones a nivel de la es-
fera emocional y afectiva de estas adoles-
centes.[2] 

En su gran mayoría son embarazos no 
intencionales: dos tercios de las adolescen-
tes embarazadas de entre 15 - 19 años decla-
raron durante el embarazo que éste no fue 
planeado.[2]

En septiembre de 2016 el gobierno uru-
guayo anunció públicamente el diseño e im-
plementación de una “Estrategia intersecto-
rial y nacional de prevención del embarazo no 
intencional en adolescentes”. Esta estrategia 
forma parte de los objetivos sanitarios na-
cionales para el año 2020 con el fin de dismi-
nuir la incidencia del embarazo no intencio-
nal en adolescentes y sus determinantes, ga-
rantizando la promoción y el ejercicio de sus 
derechos.[2]

Teniendo en cuenta que en nuestro país 
durante el período de 1995-1999 el aborto en 
condiciones de riesgo representó la princi-
pal causa de muerte materna (28%) es que 
en noviembre de 2012 se aprueba la Ley Nº 
18,987. Dicha ley regula las condiciones para 

la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) 
y por medio de la cual ésta no será penaliza-
da, en el caso de la que la mujer cumpla con 
los requisitos que establece.[3] La misma tie-
ne la finalidad de disminuir las complicacio-
nes del aborto efectuado en condiciones de 
riesgo, que representa una importante cau-
sa de morbimortalidad materna, afectan-
do a mujeres jóvenes y que por tanto reper-
cute en distintos ámbitos de nuestra socie-
dad. Asegura así el ejercicio pleno de los de-
rechos sexuales y reproductivos y garantiza 
el derecho a la procreación consciente y res-
ponsable.[4] 

Según datos publicados por el MSP, se 
han registrado desde que se comenzó a im-
plementar la ley hasta el año 2016, un total 
de 34.689 IVE. La distribución etaria se ha 
mantenido relativamente estable a lo largo 
de los años, representando las menores de 
15 años el 2%, entre 15 y 19 años el 16%  y ma-
yores de 20 años el 82%. Aproximadamente 
la mitad de las mismas se llevan a cabo en el 
subsector privado y la mitad restante en el 
público. El 6% de las pacientes que consul-
tan en policlínica para realizar IVE continúan 
el embarazo.[5]

OBJETIVO 

El presente trabajo tiene como objetivo prin-
cipal determinar la prevalencia de interrup-
ción voluntaria del embarazo (IVE) en ado-
lescentes usuarias de un centro de salud pri-
vado integrante del SNIS de Montevideo, du-
rante el período febrero 2013 - diciembre 
2016. 

DISEÑO Y METODOLOGÍA 

Se trata de un estudio observacional, des-
criptivo, retrospectivo, cuya población inclu-
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yo a usuarias de sexo femenino de una ins-
titución privada del SNIS, de hasta 19 años 
de edad que llevaron a cabo el procedimien-
to de interrupción voluntaria del embarazo  
por primera vez, en el período comprendido 
entre febrero 2013 - diciembre 2016.

MATERIAL Y MÉTODOS

Se obtuvieron datos demográficos median-
te acceso al sistema de cómputos institucio-
nal, quienes llevan a cabo la elaboración de 
datos estadísticos. Se recabaron datos ta-
les como: numero de historia clínica, edad 
de la usuaria y edad gestacional al momento 
de la consulta, régimen utilizado para la IVE, 
necesidad de LEC y método anticonceptivo 
optado post evento. Se registraron además 
las fechas de las sucesivas consultas que re-
quiere el procedimiento de IVE. Se accedió 
a los mismos a través de planillas de uso de 
la policlínica de salud sexual y reproductiva-
IVE durante el período seleccionado y se co-
rroboraron mediante el control de la historia 
clínica de las usuarias. Se elaboró una plani-
lla de Excel dividiéndose la población a es-
tudiar en adolescentes tempranas y tardías. 

Se solicitó previa aprobación del comité 
de ética de la institución. 

RESULTADOS 

La institución  cuenta con una 50066 afilia-
dos al mes de diciembre de 2016.

De este total, el 53,2 % lo constituyen 
usuarias del sexo femenino (26630). Las 
usuarias adolescentes, de entre 10 y 19 años, 
representan el 9,4% del total de mujeres 
(2505). Estas se dividen en 64,2% (1607) de 
entre 10 y 15 años y 35,8% (898) de entre 16 

y 19 años. La prevalencia de embarazo ado-
lescente en la institución en el período ene-
ro - diciembre de 2016 fue de un 10,7%, co-
rrespondiendo la totalidad a adolescentes 
tardías.  

Durante el periodo febrero 2013 – diciem-
bre 2016 se registraron un total de 395 con-
sultas para interrupción voluntaria del em-
barazo en la policlínica de salud sexual y re-
productiva de la institución. De estas pacien-
tes, el 93,4 % (369) continuó con el procedi-
miento. El 6,6% (26) suspendió el mismo, ya 
sea por cursar un embarazo no viable o por 
rectificar su decisión de continuar con la ges-
tación. 

La frecuencia relativa de usuarias ado-
lescentes que efectuaron la interrupción del 
embarazo fue de 0,17, correspondiendo 0,02  
a adolescentes tempranas, y 0,98 a adoles-
centes tardías. (Gráfico 1). 

En lo que respecta al método utilizado 
para llevar a cabo la IVE, se optó por el régi-
men de mifepristona-misoprostol en la tota-
lidad de los casos. 

La frecuencia relativa de usuarias adoles-
centes que requirieron legrado evacuador 
complementario fue de 0,20 (Gráfico 2).

En cuanto a la elección de método anti-
conceptivo post IVE, los anticonceptivos ora-
les fueron los más elegidos, con una fre-
cuencia relativa de 0,59, seguidos por el DIU 
(0,20) y el parche transdérmico (0,05); no se 
obtuvo datos a cerca de la elección de méto-
do anticonceptivo post evento con una fre-
cuencia relativa de 0.16. (Gráfico 3).

Se excluyó el análisis de usuarias adoles-
centes que reiteraron la IVE en la institución, 
dado que al momento de procesar los datos 
el MSP no había reportado la tasa de reitera-
ción de IVE a nivel nacional. 
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casi el total de las mismas adolescentes tar-
días. 

Observamos que las variables analizadas 
en la institución son similares a las de la po-
blación de nuestro país (a nivel nacional las 

CONCLUSIONES

Del total de usuarias de sexo femenino 
con las que cuenta la institución a diciembre 
de 2016, la frecuencia relativa de adolescen-
tesque realizaron la IVE fue de 0,02, siendo 

Gráfico 1. 
Usuarias de la institución que realizan IVE

Gráfico 2. 
Necesidad de LEC
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IVE en adolescentes constituyen el 18% del 
total). El método utilizado para la interrup-
ción también es el mismo (99% de interrup-
ciones farmacológicas: mifepristona–miso-
prostol), así como el porcentaje de adoles-
centes que continúan el embarazo.

Este estudio resulta relevante ya que per-
mite conocer la población de la institución, 
en donde la mayor parte de las IVE en las 
adolescentes se da en adolescentes tardías. 
Esto podría ser de utilidad al equipo de salud 
para enfocarse en brindar a este grupo de 
mujeres mayor información y asistencia en 
cuanto a anticoncepción, lo que podría con-
tribuir a disminuir la frecuencia de IVE en es-
te rango etario. Por otro lado, se pudo cons-
tatar que las usuarias en las que no se cuen-
ta con datos a cerca de la elección de mé-
todo anticonceptivo post evento no habían 
realizado la consulta post-IVE. Esto marca la 
importancia de reforzar esta instancia, co-
mo estrategia de prevención de la reitera-
ción del embarazo no deseado.  
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Gráfico 3. 
Elección de MAC post evento


